
Tunja, 21 de abril de 2026

Señor(A)
ANÓNIMO 

Asunto: Respuesta anonimo BOY2026ER021569

 

Cordial saludo

En atención a su solicitud recibida de manera anónima, me permito dar respuesta en los siguientes

términos:

Con respecto a su pregunta es importante precisar que la Gobernación de Boyacá – secretaria

Educacion, cuenta con funcionarios administrativos, pero tambien cuenta con una planta docente, como

en su solicitud, no se precisa si la información requerida es con respecto a administrativos,  o docentes,

se proporcionara información en ambos sentidos:

Traslados de docentes: se encuentran regulados por el decreto 1075 de 2015, decreto único

reglamentario del sector educación, allí se contempla el traslado entre entidades territoriales, el cual en

caso de darse debe realizarse por medio de convenio interadministrativo, es de anotar que anualmente

cada entidad territorial certificada en educación, adelanta concurso de traslados ordinarios, donde

pueden presentarse docentes de diferentes entidades territoriales, en caso tal de obtener el primer lugar

del concurso para la vacante a la cual se presenta, se procederá a realizar el trámite administrativo para

la formalización del traslado. Dentro del decreto 1075 de 2015, también se contemplan las causales

para un traslado extraordinario, lo anterior, las cuales son taxativas y se establecen así:  *ARTÍCULO

2.4.5.1.2. Proceso ordinario de traslados. Adoptada y distribuida la planta de personal docente y

directivo docente de conformidad con los artículos 6 y 7 de la Ley 715 de 2001, cada entidad territorial

certificada en educación deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en

solicitud de los docentes o directivos docentes, el cual debe desarrollarse así: 1. El Ministerio de

Educación Nacional fijará cada año, antes de la iniciación del receso estudiantil de que trata el Decreto

1373 de 2007, en la manera en que queda compilado en el presente Decreto, el cronograma para la

realización por parte de las entidades territoriales certificadas del proceso de traslados ordinarios de

docentes y directivos docentes al servicio de las entidades territoriales certificadas, con el fin de que al

inicio del siguiente año escolar los docentes trasladados se encuentren ubicados en los

establecimientos educativos receptores para la oportuna prestación del servicio educativo.2. Cada

entidad territorial certificada expedirá un reporte anual de vacantes definitivas, por establecimiento

educativo, considerando las sedes, haciendo uso del sistema de información de recursos humanos del

que disponga, con corte a 30 de octubre de cada año para calendario A y 30 de mayo para calendario
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B.3. Con base en el cronograma fijado por el Ministerio de Educación Nacional y el reporte anual de

vacantes, antes de la iniciación del receso estudiantil previsto en el Decreto 1373 de 2007, en la manera

en que queda compilado en el presente Decreto, la entidad territorial certificada convocará al proceso de

traslado mediante acto administrativo, en el cual detallará las necesidades del servicio educativo por

atender mediante traslado ordinario de docentes y directivos docentes, con la indicación del cargo

directivo o del área de desempeño para el caso de los docentes, localización del establecimiento

educativo, considerando las sedes, requisitos, oportunidad y procedimiento para la inscripción en el

proceso de traslados, información sobre los criterios de priorización para la definición de los mismos,

fechas para la verificación del cumplimiento de los requisitos y de expedición de los actos

administrativos de traslado.4. Cada entidad territorial certificada deberá realizar la difusión de la

convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé

inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que

disponga. En todo caso, realizará la difusión en el sitio web de la secretaría de educación

correspondiente y en lugar de fácil acceso al público. 5. Cumplidas las actividades programadas en el

cronograma del proceso de traslados, la autoridad nominadora de cada entidad territorial certificada

adoptará la decisión que corresponda y la comunicará al docente o directivo docente, así como a los

rectores o directores rurales de los establecimientos educativos donde se hayan de producir los

cambios. PARÁGRAFO1. Antes de la expedición de los actos administrativos que dispongan los

traslados a los que haya lugar, la entidad territorial publicará por lo menos durante cinco (5) días

hábiles, la lista de traslados por realizar como resultado del proceso ordinario de traslados, con el fin de

recibir las solicitudes de ajuste que los docentes y directivos docentes participantes en el proceso y la

organización sindical respectiva quieran formular, las cuales serán evaluadas y resueltas por la entidad

territorial dentro del cronograma fijado. PARÁGRAFO 2. Los traslados entre departamentos, distritos o

municipios certificados, solicitados por docentes o directivos docentes, se tramitarán por el proceso

dispuesto en este artículo y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades

territoriales remisora y receptora, en el cual se convendrán entre otros aspectos las fechas de

efectividad del traslado y de producción de efectos y responsabilidades fiscales. Cuando se trate de

permuta, con estricta sujeción a la atención de las necesidades del servicio educativo, según lo

establecido en el inciso 3 del artículo 22 de la Ley 715 de 2001, no será autorizado el traslado por la

autoridad nominadora si a uno de los dos solicitantes le faltan cinco (5) años o menos de servicio para

alcanzar la edad de retiro forzoso… ARTÍCULO 2.4.5.1.5. Traslados no sujetos al proceso ordinario.

La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto

administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso

ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. Necesidades del servicio de

carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la

continuidad de la prestación del servicio educativo. En tal caso, el nominador de la entidad territorial

debe adoptar la decisión correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo

aplicado al último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado.2. Razones de salud del docente

o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio de

salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo*.

En el caso de ser funcionarios Administrativos, los traslados se encuentran regulados en el decreto
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1083 de 2015, así * ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren

en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal:1. Traslado o permuta.

2. Encargo. 3. Reubicación 4. Ascenso. ARTÍCULO 2.2.5.4.2 Traslado o permuta. Hay traslado cuando

se provee, con un empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones afines

al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual se exijan requisitos mínimos similares.

También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que desempeñen

cargos con funciones afines o complementarias, que tengan la misma categoría y para los cuales se

exijan requisitos mínimos similares para su desempeño. Los traslados o permutas podrán hacerse

dentro de la misma entidad o de un organismo a otro, con el lleno de los requisitos previstos en el

presente decreto. Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, los jefes de cada entidad

deberán autorizarlos mediante acto administrativo. Los reglamentos de las carreras especiales, en lo

referente a los traslados y permutas, se ajustarán a lo dispuesto en este decreto. El traslado o permuta

procede entre organismos del orden nacional y territorial. ARTÍCULO 2.2.5.4.3 Reglas generales del

traslado. El traslado se podrá hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique

condiciones menos favorables para el empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea

solicitado por los empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte el servicio. se aclara que

el traslado no es  procedente puesto que cada funcionario administrativo pertenece a una planta global

de cargos adscrita a la entidad territorial.*

Para el caso de funcionarios administrativos, sea importante aclarar que estos pertenecen a una planta

global de cargos de la entidad territorial, por lo que en el caso de encargos esto es una prerrogativa de

los funcionarios con derechos de carrera de la misma entidad, por lo que no es procedente que un

funcionario de otra entidad territorial se presente a los mismos.

Gracias por su atencion.

 

 

 

 

 

Atentamente,

      
EFRAIN OLIVO MELO BECERRA
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